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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Presidencia

1193 RESOLUCION de la Consejería de Presidencia de
3 de diciembre de 1985 por la que se adjudican las
plazas de libre designa ción convocadas por Orde-
nes de 28 de octubre de 1985, a la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca.

contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar de] día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunico a V.E. y a VV.II . para conocimiento
y cumplimiento .

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 24 de octubre de 1985, en el que se deter-
minan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de
libre designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia de 28
de octubre de 1985, por las que se convocan los puestos de
trabajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 31 de octubre de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdo del Consejo de Go-
bierno antes referido .

Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
en las Ordenes de convocatoria .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptima de l as Ordenes de 28 de octubre de 1985
(publicadas en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 31 de octubre de 1985) han efectuado l as distintas Conse-
jerías .

Dada cuenta a la Comisión Calificadora, constituida en
las Ordenes de 28 de octubre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 8 .°/B del Decreto 32/1985, de 16 de
mayo .

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de (>c-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 28 de octubre de 1985 ,

RESUELVO :

1 . °) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

-D.a M.a Joaquina Bernal Saura, Jefe de Negociado
de Gestión de Personal (Código 17 .01) . Nivel 15 .

-D. Javier F . Abadía Sánchez, Técnico Titulado Me-
dio (Código 17 .01) . Nivel 17 . Dedicación exclusiva .

-D. Santos Angel Tornero Molina, Asesor Técnico de
Grado Medio (Código 17 .04) . Nivel 17 .

-D. José Luis Martínez-Carrasco Pajarón, Asesor Téc-
nico de Grado Medio . (Código 17 .04) . Nivel 17 .

-D. ° M. a Luisa Carpio González, Jefe de Grupo ads-
crito al Negociado de Gestión de Personal . (Código 17 .01) .
Nivel 10 .

2 .°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convoca-
toria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, a
tenor de lo dispuesto en la base 7 .a de las Ordenes de convo-
catoria de 28 de octubre de 1985 .

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reelamentarias . en las aue deberá constar oue

Murcia, 3 de diciembre de 1985 .-El Consejero de Pre-
sidencia, José Méndez Espino.

Excmo . Sr . Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca ;
Ilmo. Sr . Secretario General Técnico ; Ilmos. Sres . directores
regionales .

1194 RESOLUCION de la Consejería de Presidencia de
3 de diciembre de 1985 por la que se adjudican las
plazas de libre designación convocadas por Orde-
nes de 28 de octubre de 1985, a la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo .

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 24 de octubre de 1985, en el que se deter-
minan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de
libre designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia de 28
de octubre de 1985, por las que se convocan los puestos de
trabajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 31 de octubre de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdo del Consejo de Go-
bierno antes referido.

Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
en las Ordenes de convocatoria .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptima de las Ordenes de 28 de octubre de 1985
(publicadas en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 31 de octubre de 1985) han efectuado las distintas Conse-
jerías .

Dada cuenta a la Comisión Calificadora, constituida en
las Ordenes de 28 de octubre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el articulo 8 .°/B del Decreto 32/1985, de 16 de
mayo .

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 28 de octubre de 1985 ,

RESUELVO :

1 .°) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

-D.° María García Jiménez, Secretaria Particular del
Consejero (Código 13 .01) . Nivel 15 . Dedicación Exclusiva .

-D. Francisco Javier Rubio Bethencourt, Jefe se Sec-
ción de Contahilidad f CíSdien 11 051_ Nivel 24 _
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2.°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convoca-
toria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, a
tenor de lo dispuesto en la base 7 . ° de las Ordenes de convo-
catoria de 28 de octubre de 1985 .

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunico a V.E . y a VV.II . para conocimiento
y cumplimiento .

Murcia, 3 de diciembre de 1985 .-El Consejero de Pre-
sidencia, José Méndez Espino .

Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ;
Ilmo. Sr . Secretario General Técnico ; Ilmos. Sres . directores
regionales .

1195 RESOLUCION de la Consejería de Presidencia de
3 de diciemb re de 1985 por la que se adjudican las
plazas de libre designación convocadas por Orde-
nes de 28 de octubre de 1985, a la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo .

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 24 de octubre de 1985, en el que se deter-
minan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de
libre designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia de 28
de octubre de 1985, por las que se convocan los puestos de
trabajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 31 de octubre de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdo del Consejo de Go-
bierno antes referido .

Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
en las Ordenes de convocatoria.

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptima de las Ordenes de 28 de octubre de 1985
(publicadas en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 31 de octubre de 1985) han efectuado las distintas Conse-
jerías .

Dada cuenta a la Comisión Calificadora, constituida en
las Ordenes de 28 de octubre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 8 .°/B del Decreto 32/1985, de 16 de
mayo .

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 28 de octubre de 1985 ,

RESUELVO :

1 .0) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

-D. José Carvajal Conesa, Director de Programa de la
Dirección Regional de Industria . ( Código 16 .02) . Nivel 25 .

2 .°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convoca-
toria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, a
tenor de lo dispuesto en la base 7 .' de las Ordenes de convo-

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunico a V .E. y a VV.II . para conocimiento
y cumplimiento .

Murcia, 3 de diciembre de 1985 .-El Consejero de Pre-
sidencia, José Méndez Espino .

Excmo . Sr . Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo; Ilmo . Sr . Secretario General Técnico; Ilmos . Sres . direc-
tores regionales .

1196 RESOLUCION de la Consejería de Presidencia de
3 de diciembre de 1985 por la que se adjudican las
plazas de lib re designación convocadas por Orde-
nes de 28 de octubre de 1985, a la Consejería de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales.

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 24 de octubre de 1985, en el que se deter-
minan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de
libre designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia de 28
de octubre de 1985, por las que se convocan los puestos de
trabajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 31 de octubre de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdo del Consejo de Go-
bierno antes referido .

Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
en las Ordenes de convocatoria .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptima de las Ordenes de 28 de octubre de 1985
(publicadas en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 31 de octubre de 1985) han efectuado las distintas Conse-
jerías .

Dada cuenta a la Comisión Calificadora, constituida en
las Ordenes de 28 de octubre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 8 .°/B del Decreto 32/1985, de 16 de
mayo .

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 28 de octubre de 1985 ,

RESUELVO :

1 .°) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

-D. Joaquín Ruiz Guevara, Jefe de Sección de Infrac-
ciones y Sanciones . (Código 18 .05) . Nivel 24 .

-D. Miguel Caballero Carrillo, Asesor Técnico Jurídi-
co . (Código 18 .05) . Nivel 23 .

2 .°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convoca-
toria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, a
tenor de lo dispuesto en la base 7 .' de las Ordenes de convo-
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De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunico a V.E. ry a VV .II . para conocimiento
y cumplimiento .

- Murcia, 3 de diciembre de 1985 :-El Consejero de Pre-
sidencia, José Méndez Espino.

Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales ; Ilmo . Sr . Secretario General Técnico ; Bmos. Sres .
directores regionales .

1197 RESOLUCION de la Consejería de Presidencia de
3 de diciembre de 1985 por la que se adjudican las
plazas de libre designación convocadas por Orde-
nes de 28 de octubre de 1985, a la Consejería de
Cultura y Educación .

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 24 de octubre de 1985, en el que se deter-
minan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de
libre designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia de 28
de octubre de 1985, por las que se convocan los puestos de
trabajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 31 de octubre de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdo del Consejo de Go-
bierno antes referido .

Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
en las Ordenes de convocatoria .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptima de las Ordenes de 28 de octubre de 1985
(publicadas en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
31 de octubre de 1985) han efectuado las distintas Consejerías .

Dada cueñta a la Comisión Calificadora, constituida en
las Ordenes de 28 de octubre de 1985, al amparo de lo dis-
poesto en el artículo 8 .°/B del Decreto 32/1985, de 16 de mayo .

l 'Pn uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la 't :y de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comutülad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre dé J '982 .

De cónformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 28 de octubre de 1985 ,

RESUELVO :

1 .°) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

D.• Antohia Rodríguez Costa, Secretaria Particular del
Director Regional de Educación . (Código 15 .04) . Nivel 13 . De-
dicación exclusiva .

2 .°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convoca-
toria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, a
tenor de lo dispuesto en la base 7 .' de las Ordenes de convo-
catoria de 28 de octubre de 1985 .

De la presente Resolución háganse las notificacionesy co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Regióit de Múrcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procediiniento Admi-

Lo que comunico a V.E. y a VV.II . para conocimiento
y cumplimiento.

Murcia, 3 de diciembre de 1985 .-El Consejero de Pre-
sidencia, José Méndez Espino.

Excmo . Sr . Consejero de Cultura y Educación; Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico ; Ilmos . Sres . directores regionales.

1198 RESOLUCION de la Consejeria de Presidencia de
3 de diciembre de 1985 por la que se adjudican las
plazas de libre designación convocadas por Orde-
nes de 28 de octubre de 1985, a la Consejería de
Presidencia.

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 24 de octubre de 1985, en el que se deter-
minan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de
libre designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejerla de Presidencia de 28
de octubre de 1985, por las que se convocan los puestos de
trabajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 31 de octubre de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdo del Consejo de Go-
bierno antes referido .

Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
en las Ordenes de convocatoria .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptima de las Ordenes de 28 de octubre de 1985
(publicadas en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 31 de octubre de 1985) han efectuado las distintas
Consejerías .

Dada cuenta a la Comisión Calificadora, constituida en
las Ordenes de 28 de octubre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 8.°/B del Decreto 32/1985, de 16 de
mayo .

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 28 de octubre de 1985,

RESUELVO :
1 .°) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-

nan a las personas que se indican :

-D. Antonio Mar Gómez, Jefe de Sección de Asuntos
Generales . (Código 12 .01 .05) . Nivel 24 . Dedicación Exclusiva.

-D. Angel Jiménez Crespo, Maestro de Imprenta . (Có-
digo 12 .01 .08) . Nivel 13 .

2 .°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convoca-
toria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, a
tenor de lo dispuesto en la base 7 .1 de las Ordenes de convo-
catoria de 28 de octubre de 1985 .

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunico a V .E. y a VV.l1 . para conocimiento
y cumplimiento .

Murcia, 3 de diciembre de 1985 .-El Consejero de Pre-
sidencia, José Méndez Espino .

Excmo. Sr . Consejero de Presidenciá: Ilmo. Sr. Secreta-
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* * Número 7952

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

te, quedando los licitadores subro-
gados en la responsabilidad de
las mismas .

4' La segunda subasta se ce-
lebrará con rebaja del 25 por
100 de su avalúo y la tercera su-
basta sin sujeción a tipo alguno .

Valoradas en la suma de cua-
tro millones quinientas cincuen-
ta y cuatro mil pesetas, siendo
el valor de la primera de dos
millones seiscientas cuarenta y
tres mil cuatrocientas pesetas y
la segunda la de un millón nove-
cientas diez mil seiscientas ptas .

EDICT O

Doña María del Pilar Alonso Sau-
ra, juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Lor-
ca y su partido .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio

con el número 451/83 . a instan-
cia del procurador don Francis-
co Carrasco Jimeno, en nombre
de Cerámicas del Guadalentín,
de Lorca, centra don Javier Ló-
pez Lasheras, vecino de Las To-
rres de Cotillas y con domicilio
en Los Vicentes, en reclamación
de la suma de 760 .567 pesetas,
y en los mismos se ha acordado
sacar a pública subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes
que se indican más adelante .

La primera subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el próximo día 30 de di-
ciembre del año en curso y hora
de las 11,30 de su manana; para
la segunda subasta se señala el
día 15 de enero y hora de las
11,30 de su mañana; para la ter-
cera subasta se señala el día 20
de enero y hora de las 11,30 de
su mañana, bajo las siguientes
condiciones:

1 a Para tomar parte en las
subastas, deberán los licitadores
consignar en la Mesa del Juzga-
do el 20 por 100 de su valoración,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 .a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero.

3~4 Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el precio del rema-

5 .a Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta públi-
ca, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el 20 por 100 de la valoración o
acompañando el resguardo de
haberla hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

6' Se hace constar que las
fincas que se subastan se en-
cuentran inscritas en el Registro
de la Propiedad II de Mula, la
7.703, a nombre de don José Ros
Gómez y la 7.719 a nombre de
doña Isabel Capel Pallarés, sir-
viendo el presente de notifica-
ción a los titulares referidos .

Los bienes que se embargan
son los siguientes :

1) Urbana número 18, vivien-
da tipo G, en planta baja, esca-
lera 3 .a, con una superficie cons-
truida de 79,70 metros cuadra-
dos y útil de 70,80 metros cua-
drados. Lindando: _ frente, calle
situación; derecha, calle Escue-
las; izquierda, zaguán entrada y
pasilllo, y fondo, pasillo y vivien-
da H, sita en el término muni-
cipal de Alguazas, calle Doctor
Ayala Hurtado, de las escuelas
de nueva apertura en Alguazas .
Inscripción en el Registro de la
Propiedad de Mula, finca núme-
ro 7 .719 .

2) Urbana, vivienda tipo A,
en planta baja, de superficie
construida 56,81 metros cuadra-
dos y útil de 49,88 metros cua-
drados . Linda: frente, pasillo vi-
vienda B; derecha, pasillo, patio
luces y vivienda B, calle nueva
apertura y rampa semisótano;
espalda, rampa acceso semisóta-
no sita en el término municipal
de Alguazas calle Doctor Ayala
Hurtado de las Escuelas y de la
nueva apertura de Alguazas . Ins-
crita en el Registro de la Pro-
piedad de Mula, finca núm . 7.703 .

Dado en Lorca a 29 de octu-
bre de 1985 .-El juez de Primera
Instancia, María del Pilar Alon-
so Saura .-El secretario.

* Número 7650

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Antonio Arjona Llamas, ma-
gistrado-juez en el Juzgado de
Distrito número Tres de los de
Murcia .

Hago saber: Que en los autos
que después se hará mención, se
dictó la que su encabezamiento
y parte dispositiva es del tenor

literal siguiente :

«Sentencia número 44 .-En la
ciudad de Murcia a dos de no-
viembre de mil novecientos ochqrs-
ta y cinco.-Vistos por mí, 4' .to-
nio Arjona Llamas, magi§krado-
juez en el Juzgado de Distpto nú-
mero Tres de esta cap` .tal, los
presentes autos de juic~o verbal
civil tramitados ante este Juzga-
do con el número 149 de 1985, a
instancia de partes, de una co-
mo demandante don Joaquín
Hernández Caravaca, mayor de
edad, casado, empleado, de esta
vecindad, con domicilio en la ca-
rretera de Murcia-Alcantarilla,
número 201, Nonduermas, el que
ha estado representado por el
procurador don José María Vina-
der López-Higuera, y de otra, co-
mo demandados que durante la
tramitación del procedimiento
han permanecido en situación de
rebeldía procesal, los posibles y
desconocidos herederos de doña
Enriqueta Fuster y Fontes, sobre
Redención de Censo Enfitéutico .



Núméro 279 Viernes, 6 de diciembre de 1985 Páglna 4559

en cuantía de trescientu veinti•
cinco pesetas, y

Fallo: Que estimando la de-
manda formulada por el procura-
dor don José María Vinader Ló-
pez-Higuera, en nombre y repre-
sentación de don Joaquín Her-
nández Caravaca, contr9 los po-
sibles y desconocidos herederos
de doña Enriqueta Fuster y Fon-
tes, debo declarar y declaro redi-
mido el censo enfitéutico por un
capital de doscientas cincuenta
pesetas y pensión anual de doce
pesetas con cincuenta céntimos,
en favor de los referidos deman-
dados sobre la siguiente finca:
Una casa sobre un solar de 130
metros cuadrados, situada en el
término de Murcia, partido de
Nonduermas, la Media Legua, en
la carretera de Murcia-Alcantari-
lla, número 157, que linda : Por
su derecha entrando o Poniente,
casas de escuelas de niños, hoy
José Alcaraz Gómez; por la iz-
quierda o Levante, Angeles Pelli-
cer; espalda o Mediodía, Enrique-
ta Fuster y Fontes, y frente o
Norte, carretera de situación . Ins-
crita a favor del demandante en
cuanto al dominio útil en el libro
75, de la sección 10, folio 49, fin-
ca 6 .188, inscripción l ID del Re-
gistro de la Propiedad número
Dos de Murcia y, en su conse-
cuencia, debo declarar y declaro
bien hecha la consignación efec-
tuada en estas actuaciones por la
suma de trescientas veinticinco
pesetas, suma que será ingresada
en la Caja General de Depósitos
de esta capital, y a disposición de
los demandados, sin costas .-Así
por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados les
será notificada a éstos en la for-
ma prevista en la Ley, juzgando,
la pronuncio, mando y firmo.-A.
Arjona -Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma a los posibles y
desconocidos herederos de doña

Enriqueta Fuster y Fontes por
medio del «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndoles
saber que la, sentencia no es fir-
me y que contra la misma, en el
plazo de 3 días, cabe recurso de
apelación para ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta ca-
pital, expido el presente, en Mur-
cia a dos de noviembre de mil
novecientos ochenta y cinco .-An-
tonio Arjona Llamas .-El secre-
tario judicial .

* Número 7655

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan Antonio Elbal Angos-
to, en funciones, juez de Prime-

ra Instancia de la ciudad de
Caravaca de la Cruz (Murcia)
y su partido .

Por virtud del presente hago
saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que re-
frenda se siguen autos de juicio
de menor cuantía número 4/84, a
instancias del procurador don
Juan F. Navarro Martínez, en
nombre y representación de la
entidad Portland Ibérica, S . A.,
con domicilio social en Madrid,
calle Velázquez, 105, contra don
Manuel Sánchez Martínez, mayor
de edad, de esta vecindad, domi-
ciliado en calle Don Alvaro, 12,
sobre reclamación de cantidad, y
por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a subasta pri-
mera, segunda y tercera vez y
término de veinte días, los bie-
nes que se dirán, habiéndose se-
ñalado para dicho acto los días
23 de enero próximo la primera,

el 16 de febrero la segunda y el
2 de abril la tercera, todas ellas
a las 11,30 horas en la sala audien-
cias de este Juzgado, sito en Gran
Vía, 17-1 °, las dos últimas para
el caso de ser declarada desierta
la primera, y bajo las siguientes
condiciones :

La Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de ceder a un ter-
cero; para la segunda con rebaja
del 25 por 100, y para la tercera
sin sujeción a tipo .

2 a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

bración, podrán hacerse por es-
crito, en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la
consignación anteriormente rese-
ñada .

4 ¿a Las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes si las hu-
biere al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos .

Bienes que se sacan a subasta :

- 45 derivaciones dobles urali-
ta del 15. Valoradas en treinta
mil pesetas .

- 30 desviaciones sencilla de
uralita de18 . Valoradas en seis mil
pesetas .

- 6 derivaciones sencilla de
uralita del 15. Valoradas en dos
mil quinientas pesetas .

- 6 derivaciones sencillas de
uralita del 12. Valoradas en dos
mil quinientas pesetas .

- 23 derivaciones sencillas de
uralita del 23 . Valoradas en doce
mil pesetas .

- 16 rinconeras de uralita del
8 . Valoradas en cuatro mil dos-
cientas pesetas .

- 50 derivaciones de uralita del
12. Valoradas en veinte mil pese-
tas .

- 60 codos de uralita del 15 .
Valorados en veinte mil pesetas .

- 25 codos de uralita del 20.
Valorados en doce mil pesetas .

- 28 escuadras de uralita sin
bajada del 15 . Valoradas en seis
mil pesetas .

- 85 terminales de uralita, sin
bajada, del 25 . Valoradas en vein-
titrés mil quinientas pesetas.

- 34 terminales sin bajada del
15 de uralita. Valoradas en ocho
mil trescientas pesetas .

- 16 codos de uralita del ocho .
Valorados en dos mil seiscientas
pesetas .

- 24 codos de uralita del 1o .
Valorados en cuatro mil ocho-
cientas doce pesetas .

- 28 derivaciones de uralita del
8. Valoradas en seis mil pesetas .

3 s Desde el anuncio de la - 40 codos de uralita del 12 .
presente subasta hasta su cele- Valorados en once mil pesetas .
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- 32 codos de uralita deriva-
ciones del 12 . Valorados en once
mil pesetas .

- 20 derivaciones de uralita
del 6 . Valoradas en tres mil seis-
cientas pesetas.

- 10 derivaciones de uralita
del 12. Valoradas en tres mil cua-
trocientas pesetas .

- 13 derivaciones de uralita
del 10. Valoradas en tres mil qui-
nientas pesetas .

- 70 caballetes de uralita ar-
ticulados. Valorados en veintisie-
te mil quinientas pesetas .

- 63 canales de uralita de cen-
tro del 15 . Valoradas en nueve
mil pesetas .

-14 escuadras de uralita de
bajada, del 15 . Valoradas en cin-
co mil pesetas.

- 28 escuadras de uralita sin
bajada del 15. Valoradas en siete
mil pesetas .

- 85 terminales de uralita de
bajada del 20. Valoradas en trein-
ta y tres mil pesetas .

- 34 terminales sin bajada de
uralita del 15 . Valoradas en diez
mil pesetas .

- 28 conos de uralita del 12/
75. Valorados en ocho mil qui-
nientas pesetas .

- 82 derivaciones de uralita do-
ble de 10 . Valoradas en cuarenta
y cuatro mil pesetas .

- 9 derivaciones de uralita do-
bles del 12. Valoradas en cinco
mil pesetas .

Todo ello hace un total de tres-
cientas cuarenta y una mil nove-
cientas doce pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz
a quince de noviembre de mil no-
vecientos ocheñta y cinco .-Juan
Antonio Elbal Angosto .-El secre-
tario, Diego Melgares de Aguilar
Moro.

* Número 7656

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy,

juez de Primera Instancia de
Mula.

Hago saber: Que en este Juzga-
do y bajo el número 179 de 1984,

se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, a instancias del Banco Hispa-
no Americano, S . A., representa-

do por el procurador señor Bru-
garolas Rodríguez, contra Coope-
rativa de Obreros de la Construc-
ción «El Palmar»: Don Gabriel
Mármol García, don Antonio Her-

nández Martínez, don. Ceferino
Clemente Algudeite, don Francis-
co Gómez Belchí, don José Cefe-
rino Puche, don Anselmo Berme-
jo Navarro, don Francisco Fer-
n2ndez Cano, don Antonio Váz-

quez López, don Ceferino Miña-
no López, don Juan-Brocal Nava-
rro, don Francisco Romero Bali-
brea y don Vicente Zapata Alco-
1ea, con domicilios en calle Picas-
so, sin número, de Las Torres de
Cotillas ; calle Dr . Estoup, Bloque
1°-5 .0 , de Las Torres de Cotillas ;
Calderón de la Barca, 14, de Las
Torres de Cotillas ; barriada San
José de la Montaña, El Palmar ;
calle de la Fe, de Molina de Se-
Qura; calle San Bartolomé, 14, de
Sangonera la Seca; calle Para-
guay, 30, de Archena; Urbaniza-
ción Río Sol, bloque 1° D, de Ar-
chena; calle Manuel Angel, barrio
de la Providencia, de Archena ;
calle Pintor Vera, 60, de Archena ;
calle Alguazas, 12, de Las Torres
de Cotillas ; calle Almería, de Las
Torres de Cotillas; calle Manuel
Angel, 23, barrio de la Providen-
ci.a, de Archena, respectivamente,
provincia de Murcia, y contra sus
esposas solamente a los solos
efectos éstas del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, en re-
clamación de 4 .829.077 pesetas de
principal, más otras 1 .500 .000 pe-
setas para costas y gastos . En los
que por proveído de fecha quince
de noviembre de mil novecientos
ochenta y cinco, he acordado sa-
car a subasta por primera, segun-
da y tercera vez y por término de
veinte días, respectivamente, há-
biles, los bienes embargados (in-
muebles) a dichos ejecutados y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el remar
te los días 9 de enero de 1986, día
7 de febrero de 1986 y día 7 de
marzo de 1986, a las trece horas,

en la sala de audiencias de este
Juzgado, sito en avenida de los
Mártires, sin número, de esta ciu-
dad de Mula (Murcia) y en cuya
subasta regirán las siguientes

CONDICIONES:

La Servirá de tipo de esta pri-
mera subasta el que se expresará,
no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a tercero, para
la segunda con rebaja del 25 por
100 del tipo del avalúo y para la
tercera sin sujeción a tipo .

2 .a Todo licitador, para tomar
tomar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3' El remate queda subroga-
do a las cargas que existan sobre
los bienes embargados (caso de
tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas, por es-
crito, en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado
junto a aquél, el referido importe
del 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en es-
tablecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-

guientes :

Propiedad de don Gabriel Már-
mol García . Departamento núme-
ro 27, en planta 1 ID, bloque 7, es
de tipo C, situada en el partido
de Conteras o Vicentes, tiene de
superficie 113,41 mz y útil de 85,42
m2. Linda: Derecha, carretera ; iz-
quierda, letra B ; fondo, calle Gua-
temala, y frente, cuadro de esca-
leras, patio de luces y vivienda B .
Inscrita al tomo 493, libro 49, de
Las Torres de Cotillas, folio 53,
finca 6.275, inscripción 3? .

Su valor: Dos millones ocho-
cientas cincuenta mil pesetas .

Propiedad de don Francisco
Romera Balibrea. Casa urbana,
situada en la calle Salamanca, nú-
mero 3, de Las Torres de Cotillas,
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de superficie 115 mz . Linda: Fren-
te, calle de situación; derecha, ca-
lle Albacete; izquierda, Antonio
Fernández Beltrán, y espalda,
José María Vicente Baños . Inscri-
ta al tomo 636, libro 70, folio 165,
finca 8.874, inscripción 1 s .

Su valor: Dos millones tres-
cientas mil pesetas .

Propiedad de Juan Brocal Na-
varro. Urbana piso 12, bloque 4°,
vivienda B, en planta 2 .a, situada
en Pago del Marquesado y Con-
valecencia, calle sin nombre y sin
número, de Las Torres de Coti-
llas. Linda: Frente, pasillo distri-
buidor, escalera y vivienda tipo
A; izquierda, hueco de escalera,
pasillo distribuidor y vivienda B,
y fondo, patio de luces . Inscrita
al tomo 565, libro 60, folio 70, di .
go 7, finca 7 .575, inscripción 3 : .
Su valor: Dos millones qui-

nientas cincuenta mil pesetas .

Propiedad de don Antonio Ló-
pez Vázquez . Urbana casa, casa
vivienda, situada en la prolonga-
ción calle Palacios Archena, tie-
ne de superficie 118,3 mz y útil
de 94,13 m2. Linda: Izquierda, ca-
lle sin nombre; derecha, casa de
Antonio Vázquez ; espalda, Luz
Valiente . Inscrita al tomo 533, li-
bro 63, folio 161, finca 7 .724, ins-
cripción 1 " .

Su valor: Dos millones tres-
cientas sesenta mil pesetas .

Propiedad de don Francisco
Fernández Cano . Un solar situar
do en C/ . Ramón y Cajal, s/n ., de
Ceutí, de superficie 100 m2 . Linda:
Izquierda, Josefa Fernández ; de-
recha, José Sánchez Fernández ;
espalda, Ramón Botella Martínez .
Inscrita al tomo 219, libro 20, fo-
lio 7, finca 2 .752, inscripción 1 .- .

Su valor : Trescientas mil pese-
tas .

Propiedad de Ceferino Miñano
López. Rústica de secano y cerea-
les, situada en pago de Campoté-
jar, Rincón de los Angeles, térmi-
no de Molina de Segura, de super-
ficie 5 áreas, 59 centiáreas . Lin-
da: Norte, canal de desagüe; Sur,
Joaquín Abenza Martínez ; Este,
finca de Dolores Miñano; Oeste,
Manuel Miñano López . Inscrita
al tomo 545, libro 133, folio 29,
finca 17.250, inscripción 1 .a .

Su valor: Ciento cincuenta mil
pesetas .

Rústica secano y cereal, situa-
da en pago de Campotéjar, rincón
de Los Angeles, término de Mo-
lina de Segura, de superficie 33

áreas, 54 centiáreas. Linda: Nor-
te, Manuel Miñano; Sur, Dolo-
res Miñano ; Este, Pedro Pérez
Herrero; Oeste, herederos de Jo-
sé Pérez Morales . Inscrita al to-
mo 545, libro 133, folio 27, finca
17 .248 .

Su valor : Novecientas mil pese-
tas .

Propiedad de Vicente Zapata
Alcolea . Finca urbana 23-B, de
tipo C, en planta alta, sita en calle
Manuel Angel, número 23, de Ar-
chena, de superficie 115,44 mz, y
útil de 85,72 mz. Linda: Izquier-
da, casa número 22 ; derecha, vue-
lo del Camino de los Valientes, y
espalda, vuelo del terreno de Lau-
ra Valiente . Inscrita al tomo 502,
libro 59, folio 200, finca 7 .274, ins-
cripción 3 .a.
Su valor: Dos millones ocho-

cientas setenta y cinco mil pese-
tas .

Dado en Mula a quince de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-Juan Antonio Jover
Coy.-Ante mí : El secretario .

Número 766 4

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, secretario del Juzgado
de Distrito número Tres de
Murcia .

Doy fe : Que en el expediente
que se dirá se ha dictado el si-
guiente

«Auto: En la ciudad de Mur-
cia y Juzgado de Distrito núme-
ro Tres, a veintitrés de abril de
mil novecientos ochenta y cuatr o

Resultando : Que en las presen-
tes actuaciones, ejecutoria nú-
mero 382 de 1984, seguidas contra
el condenado Juan José Marín
Jiménez, en ejecución de senten-
cia firme, practicada tasación de
costas, y requerido de pago, ésta
resulta impagada, prácticándose
la correspondiente diligencia de
embargo con el resultado de ne-
gativa .

Considerando: Que en las pre-
sentes actuaciones, se ha acredi-
tado documental y testificalmen-
te la insolvencia del condenado
Juan José Marín Jiménez, por lo
que procede la declaración de la
misma .

Visto los artículos de aplica-
ción,

El señor don Antonio Arjona
Llamas, juez de Ascenso y titular
del Juzgado, ante mi, el secreta-
rio, dijo : «Que debía declarar y
declaraba insolvente por ahora
y sin perjuicio de que venga a
mejor fortuna, al condenado Juan
José Marín Jiménez».-Así por
este su auto, lo manda y firma el
expresado señor juez de que doy
fe.-A. Arjona.-José María No-
gueroles .-Rubricados» .

Y para que sirva de notificación
en forma y su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» a don Mariano Saura
Fuentes, expido el presente en
Murcia a quince de noviembre de
mil novecientos ochenta y cinco .
E1 secretario, José María Nogue-
roles Pru"nonosa .

Número 7665

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

El infrascrito secretario doy
fe: Que en el expediente que se
dirá se ha dictado la siguiente
tasación de costas que practica
el Sr. secretario en la ejecutoria
número 232 de 1985 ; condenado,
José Antonio Simón García, calle
Cortés, 3, Nonduermas, y Angela
Bañón López, calle Princesa, 10,
Murcia, con el siguiente resulta-
do :

Registro, 40 pesetas .
Derechos de reparto, 4 .
Diligencias previas, 30 .
Juicio, 180 .
Por notificación domiciliaria,

20 .
Por ejecución, 50 .
Derechos de tasación, 270 .
Importe tasas judiciales : 594 .
Multa impuesta : 4 .000 .
Reintegros del expediente : 500 .
Mutualidades Judiciales : 540.
Agente judicial Sr . Parra : 1 .700 .
Auxiliar : 2.100 .

La indemnización devengará
un 10% anual desde la fecha de
la sentencia hasta su total pago .

Importe total de la tasación,
s. e. u o . : 9 .434 .

Y para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y sirva de notificación a
José Antonio Simón García, expi-
do el presente en Murcia a 15 de
noviembre de 1985.-El secreta-
rio .
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NúffieYO 76 112

SALA DE LO COÑTENCIMO

ADMINISTRATIVO DÉ lYIÍlÍiCIA

Don Francisco Sánchez Sálme-
rón (por licencia del titular),
licenciado en Derecho ; secreta-
rio de la Sa1a de lo Conten-
cib'sb-Adir.iflistrátido de Muir=
cia.

Por el preséiite anuiioió qué sé'
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Juan
de la Cruz López López, en
nombre y representación de Ca-
dena Comercial Burma Bianco;
S. L., se ha interpuesto recurso
contencioso a d m i n i s t rativo
contra Dirección General de Em-
pleo, Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social, sobre sanción por
acta de infracción núm. 1 .821/84 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace püblicó pa
ra que sirva de emplazamient3 a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 515 de 1985 .

Dado en Murcia a 16 de octu-
bre de 1985 .-Francisco Sánche„
Salmerón .

Número 7613

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salme-
rón (por licencia del titular),
licenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Mur-
cia .

interpuestó recurso eontencioso-
administrativo oontra Dirección
General de Investigación y Capa-
citación Agrariá., Miriisterio de
Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, sobre ser feconocido como
funcionario de la Escala de Mo-
nitores del S .E.A : y el nivel de
proporcionalidad 8 y el coefi-
ciente 3,6 en sus retribuciones .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artícfilos 60 y 64 de
la vigente Léy regúladora de esta
Jurisdiccióri, se hace público .pa-
ra que sirva dé emplazamiento a
las personas qUe con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar
tad'o b), y 30 de la indicada Ley .
estén legitimadas como parte de-
mañdada y de las fjixe tubiLren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho rectirsd há sido r'égistta
do bajo el nümei•o 513 de 1985 .

Dado en Murcia a 16 de octu-
bre de 1985 -Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 7614

SALA DE LO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salme-
rón (por licencia del titular),
licenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contethcio-
so-Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio qué se
públicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el prociirador don Jo-
sé Mateos Díaz Roncero, en nom-
bre y representación de don Ca-
yetano de los Sahtos Hernández
Guirao, se ha interpuesto recur-
so contencioso - administrativo
contra Dirección General del Per-
sonal del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, sobre rec,lama-
ción de haberes, húmero de Re-
gistro Personal 133EC820601, in,
terpuesta por medio de la Dele-
gación en Murcia del Ministerio
de Educación y Ciencia .

ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los articulos 29, párrafo 1), apar-
tado b) ; y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas coino parte de-
mahdada y de las que tuvieren in-
terés directb en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
té tle la Admiñistración .

Dicho recurso ha sido registra-
db ba3o el núme 'ro 90 de 1985 .

Dado en Murcia a 14 de oetu-
bré de 1985 -Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 7746

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que
se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ce saber: Que por el procurador
don Jaime Velasco y Ruiz de
Assin, en nombre y representa-
ción de don Conrado Abellán
Egea, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Resolución del Tribunal Eco-
nómico - Administrativo Provin-
cial de Murcia, de fecha 29 de
abril del año actual, tomada en
expediente número 1 .243/83, so-
bre liquidaciones de contribucio-
nes territoriales urbana .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los art. 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
todo b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
v7,vante de la Administración .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletfñ Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por don Antonio López Va-
]ero, en su propio nombre, se ha

Y en cumplimiento de lo prevé=
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-

Dicho recurso ha sido regis-
trado bajo el núm. 544 de 1985 .

Dado en Murcia a 15 de no-
viembre de 1985.-Manuel Ca-
rrillo Villa .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* * Número 796 0

ABARA N

EDICT O

Tramitándose expediente pa-
ra devolución a don José Argu-
do Segura, la fianza prestada
para responder de la ejecución
de las obras aAmpliación alcan-
tarillado en barrio Carmeloa, se
hace público por medio del pre-
sente, conforme determina el
artículo 88 del Reglamento de
Contratación-de las Corporacio-
nes Locales a fin de que den-
tro del plazo de quince días
puedan presentar reclamaciones
quienes creyeren tener algún de-
recho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garan-
tizado .

Abarán, 29 de noviembre de
1985 .-El alcalde .

* Número 7576

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Vic-
toriano Merofio Ros licencia pa-
ra instalación de carnicería, en
calle Particular General Mola,
Cartagena, se abre información
pública por el plazo de diez días
pata que los interesados en este
expediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena a 29 de octubre de
1985 .-El alcalde. P. D .

* Número 7578

ABANILLA

EDICT O

En la Secretaría del Ayunta-
miento y por espacio de quince
días hábiles, se encuentra ex-
puesto al público el expediente
número 2 de Suplemento de Cré-
dito, dentro del Presupuesto Uni-

co de 1985, aprobado inicialmen-
te por el Ayuntam'iento Pleno en
sesión extraordinaria celebrada
el día 16 de noviembre de 1985,
por unanimidad de los conceja-
les asistentes, incluido el señor
alcalde que constituye la mayo-
ría absoluta-

Durante dicho plazo se podrán
interponer las reclamaciones que
los interesados legítimos estimen
oportunas ante la Corporación
Municipal, bien mediante presen-
tación directa en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento, b i e n
por el procedimiento adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

Lo que se hace público en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 16-2 de la Ley 40/
1981, de 28 de octubre, en rela-
ción con el artículo 14-1, del
mismo texto legal . Este Acuer-
do se elevará a definitivo si no
se presenta reclamación alguna .

Abanilla, 18 de noviembre de
1985 .-El alcalde, José Luis Cu-
tillas Rivera

* Número 758 1

MURCI A

Devolución de fianz a

Solicitada devolución de fian-
za definitiva de las obras que
más abajo se mencionan, adjudi-
cadas a los contratistas que asi-
mismo se especifican y una vez
transcurridos los plazos de ga-
rantía y recibidas definitivamen-
te las mismas, se expone al pú-
blico en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el art . 88/1 del Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, a fin de que du-
rante quince días por particula-
res y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

- Instalación de protección
contra incendios en las oficinas
de proceso de datos . Contrata-
da con Chubb, S . A.

- Valla y reparaciones varias
en C.P. de Avileses. Contratada
oon don Antonio Peñalver López .

Murcia, 13 de noviembre de
198'5 .-E1 alcalde. P D.

* Número 7577

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Anto-
nio Martínez Alamo licencia pa-
ra instalación de autoservicio, en
calle Mayor número 42, Alum-
bres, se abre información públi-
ca por el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena a 29 de octubre de
1985 .-El alcalde. P. D .

* Número 758 0

OJO S

EDICTO

Aprobado por el Ayuntamien-
to, en sesión extraordinaria del
día 14 de los corrientes, inicial-
mente el expediente número uno
de Modificación de Créditos en
el vigente Presupuesto Ordina-
rio 1985, queda expuesto al pú-
blico por el plazo de quince días
hábiles durante los cuales po-
drá ser examinado a efectos de
reclamaciones .

Si no se formulase ningupa re-
clamación, se entenderá aproba-
do definitivamente, por haberlo
así dispuesto el acuerdo inicial .

En Ojós a 18 -rIe noviembre de
1985 .-El alcalde, Bartolomé Ber-
mejo Aráez .

* Número 766 9

CEUT I

EDICTO

Aprobado por el P 1 e n o de l
Ayuntamiento la modificación de
las tarifas correspondientes a las
Ordenanzas sobre la participa-
r.ión en los ingresos brutos de las
empresas explotadoras de servi-
ciosprestados al público y la de
recogida de basuras, el expedien-
te sobre el mismo, queda expues-
to al público durante treinta
días a los efectos de reclamacio-
nes.

Ceutí a 13 de noviembre de
1985.-El alcalde .
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* Número 7583

BLANC A

EDICTO `

El Ayuntamiento en Pleno, en
sesión celebrada el día 30 de sep-
tiembre de 1985, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo :

«1 ° Aprobar el «Reglamento
del Servicio de Explotación del
Aparato Surtidor de Campsa» .

2 ° Continuar su tramitación,
mediante la exposición pública
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y tablón de
anuncios del Ayuntamiento, du-
rante el plazo de 30 días y caso
de no presentarse reclamacio-
nes, considerarlo definitivamen-
te aprobado» .

Y no habiéndose presentado
reclamación alguna durante los
treinta días de información pú-
blica («B .O .R.M .» número 235),
acreditado con la certificación
secretarial obrante en el expe-
diente, en cumplimiento del ar-
t"vculo 70 de la Ley 7/85, se pro-
ceda a la publicación íntegra del
Reglamento aprobado :

REGLAMENTO DEL SERVICIO

DE EXPLOTACION DE APARA-
TO SURTIDOR DE CAMPS A

Finalidades y campo de amplia-
ción del Reglamento

Artículo primero .

Es objeto del presente Regla-
mento la regulación del servicio
municipalizado de explotación de
un aparato surtidor de Campsa,
que prestará, el Ayuntamiento en
la modalidad de gestión directa,
sin órgano especial de Adminis-
tración, asumiendo su p r o p i o
riesgo .

Artículo segundo.
El Ayuntamiento p r o c urará

nrestar un servicio en calidad y
cantidad suficiente, con carácter
permanente y a un costo confor-
me con las normas que lo regu-
lan .

Derechos y obligaciones

Artículo tercero .

Son derechos y obligaciones
del Ayuntamiento, como agente
de aparato surtidor, los que ex-
presamente se encuentran conte-
nidos en los artículos sexto al
veinticinco, ambos inclusive, de
la Orden Ministerial de Hacienda
de 16 de octubre de 1979 y 3 de

julio de 1980 y normativa del
Reglamento para el suministro y
venta de carburantes combusti-
bles líquidos, de conformidad
con la carta nombramiento expe-
dida por la Delegación de Go-
bierno en Campsa, a favor de es-
te Ayuntamiento de Blanca .

9rtículo cuarto .
Los medios materiales para la

prestación de este servicio, son
los entregados mediante acta
suscrita por Campsa y el Ayun-
tamiento, en la que se detallan
los elementos que se, entregan
por la Compañía Arrendataria de
Monopolios de Petróleo para el
funcionamiento adecuado d e 1
servicio .

9rtículo quinto .
El Ayuntamiento percibirá por

la venta de los productos aut,o-
rizados, únicamente las comisio-
nes y compensaciones aprobada,s
por el Ministerio de Hacienda,
contabilizando e ingresando en
sus presupuestos los ingresos y
eastos en la forma legal estable-
cida .

Artículo sexto .
Serán de cuenta - del Ayunta-

miento como agente, todos los
gastos de explotación del punto
de venta, a excepción de los re-
lati-ms al mantenimiento que e°-
presamente se especifica en el
nombramiento .

Correrán asimimo a cargo del
Flyuntamiento, el pago de la li-
cencia fiscal y de cuantos im-
puestos o gravámenes recaigan
sobre la explotación, incluida la
Seguridad Social de los posibles
empleados o dependientes .

Artículo séptimo .

El Ayuntamiento como agente,
podrá contratar bajo su exclusi-
va responsabilidad personal, su-
balterno para el servicio de la
instalación, sin que en ningún
momento ezista vinculación la-
boral, ni de cualquier otro tipo
entre dicho personal y el Mono-
polio de Petróleos o su Compa-
ñía Administradora .

Disposición final

El presente Reglamento entra-
rá en vigor, ratificando los com-
promisos contraídos, una vez
aue aprobado por el A,yunta-
miento, tenga carácter ejecuti-
vo, auedando derogadas las Or-
denanzas y Reglamentos de igual
o inferior rango, que se opon-
gan al mismo. -

Disposición adicional

Para lo no previsto en este
Reglamento regirá el Reglamen-
to de Servicios de las Corpora-
ciones Locales de 17 de junio de
1955 y las normas básicas esta-
blecidas para Campsa» .

Blanca, 15 de noviembre de
1985.-El secretario g e n e r a l,
Juan José Ibáñez Blázquez .-Vis-
to bueno: El alcalde, Valero Mar-
tínez Palazón.

* Número 758 4

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Molina de Segura,

Hace saber: Que doña María
López Romera ha solicitado 1i-
cencia para la apertura de auto-
servicio de alimentación, en c —
ile Murillo, número 24, bajo .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas
,ersonas que se consideren afec-
tada.s, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Molina de Segura a 13 de n,;
viembre de 1985 .-El alcalde .

* Número 7673

LIBRILL A

ANUNCI O

Aprobado por el Pleno Corpo-
rativo, con fecha 9 de abril del
presente año, el nuevo trazado
de la calle Juan XXIII . de acuer-
do con lo previsto en el art . 128
del Reglamento de Planeamien-
to, se expone al público, la docu-
mentación t é c n i e a correspon-
diente durante el plazo de im
mes, para que puedan deducirse
las alegaciones correspondientes .

Transcurrido dicho plazo y
agotados los t r á m i t e s subsi-
guientes, la presente modifica-
ción parcial de las normas sub-
sidiarias de Planeamiento Muni-
cipal, será incorporada al cuerpo
de las mismas, con las variacio-
nes P. que hubiere lugar .

Librilla a 19 de noviembre de
1945.-El alcalde-presidente .



* Número 4771

CIEZA

ESTADO DE EJECUCION AL UNO DE JULIO DE 1985

PREVISION PREVISION DERECHOS RECAUDACION PENDIENTE DE ESTADO D E
1 . CAPITULOS DE INGRESOS CUENTA INICIAL MODIFICACIONES DEFINITIVA LIQUIDADOS LIOUIDA COBRO EJECUCIO N

Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . 0 227.868.566 227 .868.566 225.709.739 99.456 .725 126.530 .014 2 .158 .82 7
Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . 1 69.339.991 69 .339.991 38.924.877 8545 .016 30.379 .861 30 .415 .11 4
Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . 2 24.591 .465 24 .591 .465 25.205.979 19.416 .376 5.789 .603 614 .51 4
Tasas y otros Ingresos . . . . . . . . . . . . . 3 164.582.218 14 .140000 178 .722.218 83.114.297 50.978 .909 32.135 .388 95 .607 .921
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . 4 188,438.300 188 .438.300 95.171 .611 95.171 .611 93 .266 .689
Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . 5 9.492.000 9 .492.000 7.428.227 6.344 .227 1 .084 .000 2 .063 .773
Enajenación de inversiones reales . . . 6 5. 000.000 15 .000 .000 20 .000.000 739.440 739 .440 19 .26 1560
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . 7 91 .836.561 154 .672 .242 246 .603.803 91 .585.760 59.999 .878 31 .585 .882 155 .018 .043
Variación de activos financieros . . . . . 8 2.001 .000 905 .000 2 .906.000 2 .905.000 447 .213 2.457 .787 1 .000
Variación de pasivos financieros . . . . . 9 119.476.488 46 .493 .480 72 .983.008 12.494.414 3.215 350 9.279 .064 60 .488 .594

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . 902.626.589 138 .318 .762 1 .040 .945.351 583.279.344 343.575.305 239.704 .039 457 .666 .007

2. CAPITULOS DE GASTOS PREVISION MODIFICACIONES PREVISION OBLIGACIONES PAGOS PENDIENTE ESTADO D E
INICIAL DEFINITIVA LIQUIDADAS LIQUIDOS DE PAGO EJECUCIO N

Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . 0 213 .830.601 213 .830.601 213.830.601 99.085.874 114.744 .727
Remuneraciones del personal . . . . . . . 1 222 .488.982 125 .000 223 .738.982 107 .840.760 107.832.010 8 .750 115 .898 .22 2
Compra de bienes corrientes y servicios 2 145 .929.106 421 .544 146 .350.650 81 .641 .910 39.912.065 41 .729 .845 64 .708 .74 0
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 39 .533.521 39 .533.521 29 .426.676 10.120.367 19 .306 .309 10 .106 .84 5
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . 4 30 .274.527 4.084 .061 34 .358.588 30 .069.036 11 .178.717 18 .890 .319 4 .289 .55 2
Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 187 .591 .090 121 .673 .845 309 .264.935 89 .890.058 47.135.223 42 .754 .835 219 .374 .87 7
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . 7 2 .000.000 15.000 .000 17 .000.000 17 .000 .00 0
Variación de activos financieros . . . . . 8 2 .000.000 905 .000 2 .905.000 2 .905.000 2.905.000
Variación de pasivos financieros . . . . . 9 52 .961 .555 5.015 .688 47 .945.867 16 .242.363 5.209.367 11 .032 .996 31 .703 .504

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 896 .609 .382 138.318.762 1 .034.928.144 571 .846.404 323.378.623 248.467 .781 463.081 .74 0

3 SITUACION ECONOMICA INICIAL MODIFICACIONES DEFINITIVA FINAL MOVIMIENTO DEUDORESI ESTADO DE
FONDOS ACREEDORES EJECUCIO N

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . 902 .626 .589 138.318 .762 1 .040 .945.351 583 .279.344 343.575.305 239.704 .039 457 .666 .007
TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . 896 .609 .382 138.318.762 1 .034 .928 .144 571 .846.404 323.378.623 248.467 .781 463 .081 .74 0

DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .017 .207 6,017 .207 11 .432.940 20.196.682 8.763 .742 5.415 .73 3

SUPERAVIT SUPERAVIT SUPERAVIT
SIGNIFICADO DE LAS DIFERENCIAS ( 1) . . . . . . . . . DEFICIT DEFICIT DEFICIT

Certifico la exactitud de los datos que figuran en esta hoja que rubrico y sello .
Cieza a 4 de julio de 1985 .

V.° B . °
El presidente de la Corporación, El Interventor .



* Número 6003

ALCANTARILLA

ESTADO DE FJECUCION PRESUPUESTO DE 1985, AL DIA 30 DE JUNIO DE 198 5

PREVISION PREVISION DERECHOS INGRESOS PENDIENTE DE ESTADO DE
TITULO CAPITULO INICIAL MODIFICACIONES ACTUAL LIQUIDADOS LIQUIDOS COBRO EJECUCIO N

Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . 0 432.086 .563 432.086.563 432 .366 .458 122.767 .787 309.598 .671 122.487 .892
Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . 1 59 .000 .000 59.000.000 27 .568 .912 25.495 .156 2.073.756 56.926 .244
Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . 2 26.500 .000 26.500.000 25.384 .784 7.924 .267 17.460 .517 9.039 .48 3
Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . 3 193 .110 .190 1 .811 .782 194.921 .972 80.002 .999 46 .785 .739 33 .217 .260 161 .704 .71 2
Transferencias corrientes . . . . . . . . . 4 143.600 .000 10 .083.855 153.683.855 82.337 .430 82337 .430 153.683 .85 5
Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . 5 5 .000 .000 5000.000 2.428 .745 2 .368 .745 60 .000 4.940 .00 0
Enajenación de inversiones reales . . . 6 5 .000 5.000 5 .00 0
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . 7 37 .775.423 37.775.423 37.775 .42 3
Variación de activos financieros . . . . . 8 500 .000 500.000 232 .564 232 .564 267 .43 6
Variación de pasivos financieros . . . . . 9 10 .000 9.000.000 9.010.000 12.995 .430 12 .995 .430 9.010 .00 0

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . 859 .811 .753 58 .671 .060 918.482.813 663.317 .322 300 .674 .554 362.642 .768 555.840 .04 5

PREVISION PREVISION OBLIGACIONES PAGOS PENDIENTE
INICIAL DEFINITIVA LIQUIDADAS LIQUIDOS DE PAG O

Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . 0 435 .065 .198 435.065.198 317.497 .227 86 .076 .703 231 .422 .524 203.642 .674
Remuneraciones del personal . . . . . . . 1 233 .366 .108 - 699.800 232.666.308 122.898 .801 100.592 .602 22.306 .199 210.360.109
Compra de bienes corríentes y servicios 2 115 .991 .812 7.200.082 123.191 .894 59.206 .240 27.844 .517 31 .361 .723 91 .830.17 1
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 26 .637 .661 894.324 27.531 .985 6.423 .509 4 .740 .108 1 .683 .401 25.848 .584
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . 4 24 .309 .852 - 881.000 23.428.852 16.439 .841 10.537 .670 5.902 .171 17.526.68 1
Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . 6 16 .075 .236 29.535.000 45.610.236 5.801 .560 3 .705 .853 2.095 .707 43.514329
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . 7 1 .800 .000 11 .868.396 13663.396 13.668.396
Variación de activos financieros . . . . . 8 500 .000 500.000 296 .752 232 .564 64.188 435.81 2
Variación de pasivos financieros . . . . . 9 16 .819 .944 11 .974.064 28.794.009 15 .270 .455 13.069 .279 2.201 .176 26.592.833

TOTAL PAGOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 870 .565 .811 59 .891 .067 930.456.878 543.834 .385 246.797 .296 297.037.089 633.419.789

SITUACION ECONOMICA INICIAL DEFINITIVO FINAL MOVIMIENTO DEUDORESI ESTADO D E
FONDOS ACREEDORES EJECUCION

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . 859 .811 .753 58 .671 .060 918.482.813 663 .317.322 300.674.554 362.642.768 555.840.045
TOTAL PAGOS . . . . . . . . . . . . . 870 .565 .811 59 .891 .067 930.456.878 543 .834 .385 246 .797 .296 297.037.089 633.419.789

DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 10 .754 .058 -1.220.007 -11.974.065 119 .482.937 53.877.258 65.605.679 - 77.579.744

Certifico la exactitud de los datos que figuran en este estado y rubrico, con el visto bueno del Sr . .lldalde-Presidente .
V .° B . °
El Alcalde, El Interventor de Fondos,
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 7680

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo titular de
la número Uno de las de Múr-
cia y su provincia.

Hago saber: Que en los'autos
seguidos ante esta Magistratura,

signados con el número 179/85,

sobre salarios, a instancias del

trabajador dori José García Gui-
llén, frente a los empresarios

Ruiz Piña, S. L., don José Ruiz
Piña, don Manuel Ruiz Piña y don

Francisco Ruiz Piña, se ha dicta-
do la siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a dos de octubre de mil
novecientos ochenta y cinco . Yo,
Ilmo . Sr . don $artolomé Ríos Sal-
merón, magistrado de Trabajo de
la número Dos de Murcia y su
provincia,en -sustitución regla-
mentaría del titular de la número
Uno, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre-partes : de
una, y como demandante, don .Jo-
sé García GuiPlén, representado
por don Justo Mercader Cegarra-,
y de otra, y como demandados,
Empresa Ruiz Piña, S. L., repre-
sentada por don José Ruiz Piña,
que a-su vez comparece por sí ;
don Manuel Ruiz Piña y don Fran-
cisco Ruiz Piña, sobre salarios,
Fondo de Garantía Salarial .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda in-
terpuestá por don José Garcia
Guillén frente a Empresa Ruiz
Piña, S . L .; don José Ruiz Piña :
don Manuel Ruiz Piña y don Fran-
cisco -Ruiz Piña, condeno a la So-
ciedad demandada a que abone la
cantidad de ciento treinta y una
mil trescientas veinticuatro pese-
tas por Ios conceptos dichos ; se
absuelve a los demás demanda-
dos.

Notifíqueseesta sentencia a las
partes, y hágaseles saber que con-

tra la misma no cabe recurso al-
guno.

Así por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma a la Sociedad,
que últimamente tuvo su domici-
lio en Cartagena (Murcia), calle
Muñoz Grandes, 23, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr. magistrado
de Trabajo, se expide el presen-
te para su-publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos..

Dado en Murcia a 15 de noviem-
bre de 1985 .-Jaime Gestoso Ber-
trán.-El secretario, Juan Abellán
Soriano .

Número 7682

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos
s~Quidos ante esta Magistratúra
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 2.566/84, instados por
don José Antonio López Martínez,
contra Intelson, S . A. y Abengoa,
S. A., en acción sobre salarios, ha
sidodictada la siguient e

Señtencia. - En la ciudad de
Murcia a catorce de noviembre
de mil novecientos ochenta y cin-
co. Yo, Ilmo. Sr. don Bartolomé
Ríos Salmerón, magistrado de
Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos
entre partes, de la una y como
demandante, don José Antonio
López Martínez, asistido por la
licenciada María Teresa Fernán-
dez López, y de otra, y como de-

mandado, Intelson, S, A . y Aben-
goa, S. A., en acción sobre sala-
rios .

Resultando . . .

Considerando. . .

Fallo: Estimo la demanda in-
terpuesta por don José Antonio
López Martínez frente a Intelson,
S. A .; condeno a la empresa In-
telson, S . A., a que abone al actor
la cantidad de 452240 pesetas
por los conceptos dichos; la con-
dena se extiende solidariamente a
la empresa contratista Abengoa,
S. A ., pero sólo en la cantidad de
191 .400 pesetas, que se cifra bru-
ta .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
pl.icacíón para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante está Magistratura; y en
cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuen-
ta establecida por esta Magistra-
tura en la sucursal del Banco de
España en esta capital, acreditán-
dolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimis-
mo deberá efectuar un depósito
de dos mil quinientas .pesetas en
la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la
Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia en esta capital, Avda . Ge-
neral Primo de Rivera.

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado Intelson, S. A-, aue última-
mente tuvo su domicilio en esta
provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole
saber los extremos exnuestos .

Dado en Murcia a 14 de noviem-
bre de 1985 . - Bartolcmé Ríos
Salmerón--El secretario, Maria-
no Espinosa de Rueda Jover-
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Número 7679

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MiTR.CIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón .

magistrado de Trabajo de la

número Dos de Murcia y su
provincia.

Viernes, 6 de diciembre de 198 5

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 1 .340/85, instados por
don José Gallego Bernabé, contra
Juan Francisco Gallego Bernabé,
en acción sobre despido, ha sido
dictada la siguiente

Sentencia . - En la ciudad de
Murcia a trece de noviembre de
mil novecientos ochenta y cinco.

Yo, Ilmo . Sr. don Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrado de Traba-
jo, titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos
entre partes : de la una, y como
demandante, don José Gallego
Bernabé, y de otra, y como de-
mandado, Juan Francisco Gallego
Bernabé, en acción sobre despido .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo.-Estimo la demanda in-
terpuesta por don José Gallego
Bernabé frente a don Juan Fran-
cisco Gallego Bernabé, declaro
improcedente el despido; conde-
no a la empresa a que indemnice
al obrero, por cese injustificado,
en cuantía de ciento setenta y
seis mil novecientas pesetas (pe-
setas 176 .900) ; a abonar, además,
salario de trámite hasta la notifi-
cación de la sentencia .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
plicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura ; y en
cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuen-
ta establecida por esta Magistra-

tura en la sucursal del Banco de
España en esta capital, acreditán-
dolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimis-
mo deberá efectuar un depósito
de dos mil quinientas pesetas en
la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la
Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia en esta capital, Avda. Ge
neral Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
Juan Francisco Gallego Bernabé,
que últimamente tuvo su domici-
lio en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorade
paradero, expido el presente para
su publicación en el aBoletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ciéndole saber los ertremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 13 de noviem-
bre 1985 .-El magistrado, Bar-
tolomé Ríos Salmerón .-El secre
tario, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .

* Número 7736

FABRICA NACIONAL DE

POLVORAS DE MURCIA

Expediente núm . 92/85

Hasta las doce horas del día
12 de diciembre de 1985, se reci-
ben ofertas, en la Dirección de
esta Fábrica, Acisclo - Dfaz, 18,
30005-Murcia, para la adquisición
por contratación directa con pro-
moción de ofertas de:

- Tratamiento dé una pinada
de 15 Ha. ( poda, clareos, elimi-

nación de residuos y tratamiento
contra la plaga de procesionaria) .

Total importe límite : 1 .102 .275
pesetas .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas, del referido material, y cuan
ta información se precise, se fa-
cilitará en la referida Dirección .

El Tte . coronel director acci-
aental, Pablo Villacorta Mas .

Número 279

Número 7951

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOCE DE VALENCIA

EDICT O

En cumplimiento de lo orde-
nado por el Ilmo. Sr. D . Fran-
cisco José Pérez Navarro, magis-
trado provincial de Trabajo nú-
mero Uno, en sustitución del de
la número Doce, de los de Va-
lencia, en autos seguidos por
Fernando Galdón F a j a r d o y
otros, contra José García Caba-
llero, en reclamación de despi-
do, con número 31 .120-22/85, por
el presente se cita a José García
Caballero, que se halla en igno-
rado paradero, para que compa-
rezca ante esta Magistratura, si-
ta en Valencia, avenida Barón de
Cárcer, 36, al objeto de celebra-
ción de acte de juicio el día 13
de diciembre 1985, a las 10,45 ho-
ras, previniéndole que el juicio
no se suspenderá por la incom-
parecencia injustificada de las
nartes.-E1 secretario .

Número 7968

MAGISTRATURA `DE TRABAJO

NUMERO DOCE DE VALENCIA

EDICT O

En cumplimiento de lo orde-
nado por el Ilmo . Sr D. Fran-
cisco José Pérez Navarro, ma-
gistrado provincial de Trabajo
número Uno, en sustitución del
de la número Doce, de los de Va-
lencia, en autos seguidos por Je-
sús María Saiz Yubero y otros,
cortra José García Caballero, en
reclamación de despido, con nú-
mero 30 .581-84/85, por el presen-
te se cita a José García Caballe-
ro, que se halla en ignorado pa-
radero, para que comparezca an-
te esta Magistratura, sita en Va-
lencia, avenida Barón de Cárcer,
36, al objeto de celebración de
acto de juicio el día 12 de di-

ciembre de 1985, a las 11,15 ho-
ras, previniéndole que el juicio
no se suspenderá por la incom-
parecencia injustificada de las

partes ~El secretario .


